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Tema. 3. La familla y los menores.-El trabajo social en
el campo de la familia y de los menores.-Menores privados
de aml>iente familiar normal.

Tema 4. casos soclales: Estudio, diagnóstico y tratamiento.
Dtaen08tico interpretatiVo.,-PrOIlÓStlco.-Trabajo en eqUiPO,'

'1'em& 5. Técnicas dei trabajo _1: Servicio social de ca.
sas. servic10 soc1al de grupo, servic10 social de comunidad.

Tema 6. Técnicas de laentrevista:.-Peticiones de ayuda.-
caracteristicas de laa. personas que soUcitan ayuda..-Infiuencia
en la perl!Ol1&lldad.
~ 7. Expedlentes: Su confección.
Tema 8. Plllheros.-Flchero de lndIvl<luos. Flehero <le obras

sociales. P1cber<J8 de casos y asuntos.
"Tema V. Acelótl llOcla.l de las Naciones uniclss.-QrganlBmas

esDOClaI_: ~.l. OlT. OMS. FAo-El Consejo Eco-
nIímlco 1 SOcl&l (JIl<JUl:lUU)., '
~ 10. Bl UNIOE1".-Qrganlzaclón.-Relaeiones con Es

polla.
~ lL Las ONG (OrganlBmós Internacionales no Guberna.- ,

menta1es).-La UIPB.-La t:JOISS (Unión Católlca Internacional
<le Servicio soelel).-Intemaelona.les catóileas.-J:! BlCE.-Cári
tu.

BESOLUCION de la Junta PTovínolal de Protecclón
de Menores de Alavo por la que se anuncia le
lista de /ISllÚ'antes lJ<lmttl<los 11 excluidos a la 01'0'"
ción Ubre _a proveer una plaza de Vtsitadora
IOCialDGCa1lte en la pfa.ntUla de este Organismo.

En cumpllm1ento del· acuerdo dictado en el día de hoy por
1& Junta Provinc1aJ. de Protección de Menores de Alava, una
vez expirado el~ maclo en J:a convocatoria publicada en
el «Boletln Oficial <!el Esta<!o> del <lla 3 <lel passdo mes <le
dlc1embre ele 19'10 anunclando la oposición pa¡-& proveer la plaza,
de V1s1tadora social vacante en la plantllla de dicha Junta.
R hace públ1co que han sido admitidas lass1gu1entes aspirantes:

A$plrantes lJ<lmltt<l4s:
Dofia Gloria Maratlótl Calleja.
Dona Maria Josefa sara.legu~ Ruiz.

bPlrantes ucluldas:
Nmsuna.
Lo que se anuncia en cump11m1'ento de lo dispuesto en 'la

base tercera de 1& expresada convocatoria.
Vltorla, a de, f*.,.o <le, 1871.-J:! Presl<lente <le la Junta,

Carlos Dlaz.Aguado.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 15 de fe.brero !te 19?1; pOr la que se
anuncia coneurso-oposición para cubrir vacante en
la Banda del ReQimiento de la Guardia de Su
Ezcelénda el Jefe aez Estado 11 Generalísimo de
!oI Ejércitos.

Para cubrir vacante ,en la Banda del Regimiento de la
Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo
de los EJér'e1to8,. se convoca el preaente coneur&rOposición,
can ar:reg[o a las normas siguientes,

Prlmera.-ReIaclÓll de vacantes:
Una ele Corneta.

8eguIllIe.~ eer ealicitada por el persooel <le tropa que
neve. oomo mínimo. tul año en tilas, perteneciente a cual
lI1IIera de !oI tres Ejércitos 1 los lIcencia<los <ie los ml.smas.

Los -os <leberán haber cumpli<lo veinte afias <ie
_ 1 no rebasar loe tretntao

Tener una estatura' no inferiqr a 1,660 meÚ"O&
Poseer aptitud fl8lca y no tener defecto personal viaible

que Impkla o difl...lte la práetlca elel Servicio.
Aere<Utar, mediante el ~ente examen.; elementa

les aonoelmlentos militaree, de Cultura General 1 flBlca. y.
88Útllsmo. el primer curso de solfeo 'o, te<ria del mismo. como
también de escalaa y toques de ordenanza reglamentarios deCorneq.. , .

Te1"cera.-Las 1nstanclas. de putio y letra de los interesados.
serán <IIrIgklas _ con<lucto reglamentario al TenIente General
Jefe <le la Casa MllItar <ie Su _ele el Jefe del Bsta<lo y
Generallslmo <le los Ejércitos.

Irán aeompeA¡uleS <le loe <locumentos siguientes:

Personal activo
Copla ele la PIlIaclón y Hoja de CastIgos.

Certificado médico, expedido por el del Cuerpo de no pade~

cer enfermedad ni defecto visible. de talla y filiación sanI
taria.

Certificado expedido por el REgistro central de Penados y
Rebel<les.

Personal licenciado

Partida de nacimiento.
Certificado <rel Jefe de le. Empresa o Taller en que actúa,

en re:aci6n de la profesión u oficio a que se dedica y concep
to del mismo.

Certificado médioo de no padecer enfennedad ni defecto
fíSiCO visible y de la tálla actual.

Certificado de Penales. expedido por el Registro Central.

El plazo para la admisión de instancias será. de treinta días
habiles. a partir de la fecha· de la publicación en el «Diario
Ofi(':ial del Ministerio del Ejército».

Cua.rt&-Las solicitudes de los que se encuentren en servi
cio activo serán informadas por el Capitán de la Unidad, J~f}

del Batallón. Grupo o Unidad- similar y primer Jefe del
Cuerpo.

Las del personal licenciado serán informadas por el Gober~

nadar Militaz de la plaza o Comandante Militar de la localidad.
eh· rela.ción con la conducta y servicios del interesado en el
Ejército. recabando previamente los datos expresados del I?ri
roer Jefe dei último CuerpO en que aquél prestó sus serviC1os,
v harén con...c:tar la profesión o el oficio que ejerzan o su ocu
~jón habitual· acompañando justificante de ello, con el in·
forme del Alcaide de la localidad referente al concepto y F.c~
tividades en su vida civil.

Las instancias, sin reunir el ,conjunto de requisitos que se
sefialan, no tendrán validez y se darán por no recibidas.

Quinta.-Las normas de permanen,cla en el Regimiento de
la Guardia figuran publicadas en la Orden del Ministerio del
EjércUo de 19 4e febrero de 1953 (<<D. O». número 44-).

Ma<lr¡<l, 1~ <le febrero <le 1971.

CASTAflON DE MENA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
tt:ras de córdoba por la que se hace rnlblica la re
lación de admitidos al ('oncw'so-op0sícz(:n 1Jara cu
brlr una plaza de Capato,::: Celador !w anuncia el
Tribunal califícador y el día 1/ hJ.qar en que las
pruebas han de- 'verificarse.

Terminado el plazo de admisión de solicitud~E para tomar
parte en el concurso-oposiclón convocado con fecha 13 de ene
ro de 1971 para prover una plaza de Capataz Ct!lador vacante
en la plantilla de esta provincia, se· publica a Cúntinuación re
lación de aspirantes admitidos a examen:

Don Diego Nevado Muñoz.

Los exámenes se cel€brarán en el parque de maquinaria de
esta Jdatura. sito en el polígono industrial «La Torrecilla». el
próximo dia 30 de marzo actual, a las nueve (9) de la mañana.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso·oposición de refe
rencia estará constituido; Por el In~eniero Jefe que SUScribe.
como Presidente; un Ingeniero de Caminos y un Ayudante de
Obras públicas, conio Vocales, y un funcjonario del Cuerpo
Técnico de AdminiStración Civil. como secretario.

Córdoba, 4 de marzo de 1971.----:El Ingeniero Jefe -1.323--E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de CaTre·
tenIs de Santa Cruz de Tenerife por la que se hace
publica la relación !te aspirantesdedarados aptos
en .los concursos celebrados por esta Jefatura para
la provisión de plazas de Capataces de euadriUa.

La Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas, con fecha
10 del presente mes. ha aprobado la propuesta-relación de los
aspira"ntes declarados· aptos en los ooncursos-oposición celebrados
por esta Jefatura en cumplimiento de la Resolución de 16 de
diciembre de 1967. para la provisión de una plaza de Capataz
de cuadr1l1a.por concurso-op08iei6n libre y cuatro plazas de
igual categoría por concurso-oposición restringido, por lo que
se publica a continuación la relación de referencia. con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento General
de los Camineros del Estado. aprobado por Decreto número
1278/1961, de 13 <le Julio <le 1961,
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Relación de los dos aspirantes con derecho a ooupar las vacantes
de Capataces de cutUtrtlla

Don Juan eurbelo Lorenzo.
Don Jesús Martín Afonso.

Lo que se hace público en. este periódico oficial para general
conocimiento y el de los interesa.dO.S. debiendo to!ú8.r posesión
de su nuevo destina en el plazo maxlffiode1¡reinta dias natu~
rales, contados a partir de ,'la fecha cie puhlicacIón de esta
Resolución· en el «Boletín Oficial del Estado»,

Santa Cru2j de Tenerlfe, 22 de tebrerode 19'11.-.-El Ingeniero
Jefe.-l.l15-E.

RESOLUCION de ,la Jefatura Provincial de Can'e
teras de Teruel por la qUlt se anuncia coneurs'J
oposición. libre para cubrir. un,a. plaza de C,'tCial
de segunda, Conductor;',una.de Oficial dl: tercera,
Mecantco, V otra' 'de AuXiliaradl1HtListrativo de obra.

Autorizada esta Jefatura. por Re&oluciones de la f:;;;upg-e\~!'etarla

del Ministerio de obras Públicas de fecha 12 de febrero de
1971, oara convocar" ooncllrS&oposición ... lib.r:El> a. fm de Cübrir
las plazas: siguientes, vacantes en.laplan~i1la de e.'i.te Servido:

Una de Oficial de segtUlclR. CQnductor.
Una de Oficial de tercera, MecaniCQ.
Una de AUXiliar administrativo de obra,;

se anuncia la presente eonvocatoriacon .sujeción a lo d!spuesto
en el E,eglamento General delPers.onal Operalio del· Mini:;:terio
de Obras. Públieas. de 16 de junio de 1959,·· Y C{¡Tl arreglo a
las siguientes bases:

V~ Podrán tomar parte. en el .tl)ismo los que reúnan las
condicionad que se det-allan a continuación:

a) No tener defecto físico que iInpOSibilite o r:¡ltorpezca el
trabajo, ni padecer enfermeda<J, crónica o .coutagio.sa que pueda
producir lainvaJ.idez·.p3.l"ctal o total.

b) No haber sufrido cou(1ena. ni expulsIón de otro Cuerpo
u Orgamsmo.

0-) Rabel' C~f~dodieciochoafios de edad en la fecha de
comienzo de los enes.

2.· Los conocimientos Que se eXigirán: .porel Tribunal califi_
cador y ejercicios que 'han de· real1zar los aspirantes setan
108 siguientes:

Para el Oficial de $Cgunda, Conductol', estar en posesión
del permiso de· conducir .declase ..qo ... inr.er-iqr a C. Rellenar
un parte, segúnmod,eloquese·le factlite.,:,Mecánic& y manejo
de vehículos y maqUinaria de. 9}:)rg;g Pllbllcaa. Desmontaje y
montaje de piezas, conocimiento y .10ca~~cfó.1) de las averías
más fl'écuenteBY reallzarreparac19nes 8usce:ptl)J-Ies de ser efec~
tuadas en carretera- u obra.

Para el· Oficial de tercera, Mecánico,· poseer. conocimientos
generales del oficio, interpretar'~OQ~LsY : planos y auxiliar a
los Onciales de segunda y primera en ·la "ejecución de los traba
jos propios de éstos.

Para el Auxiliar administratiVo. de ohra. .realizar las runcio..
nes administrativas elementales,talescOluo: redacción de partes
de acctdentes. confección Y MlcUlos <1en6mi~, .. altas y bajas
en los .seguros sociales, ... partes de obr,a, .• c()l'resPondencia necesa
ria para la mar~ha adtIlinistratlv~-,Y,.. en' .general. cuantas tun..
ci<mes administrativas elementalesseanpree~pata la buena
marcha del Servicio.

3.· Durante el plazo de quin,ce; días nábiles. contados a partir
del siguiente al de la. publicaeif)Jl ;de. este. anuncio en el «:a9~
letín OHcial del Estado»,. podrán .·cuantos.de~n tomar parte
en este ooncurso-oposíci6n sollci'~lo delilusttíi3iiIl-oseñor Ing/"-:
niero JefeproVinclal de Carretel as de Téruel,.mediallte instancia
reintegrada con tres pesetas,

En dicha 1nstanc~escrita 4epUÍÍo.y letra. del. interesado,
se haran constar: Nombre ape1l)dos'natwaleza. fecha de naci
miento. estado e1v1l, .do,tnlcillo,.prº!eSión;.u •. oficio, número de
familíares a. su· cargo, c:lase~•. uúIl¡ero; teeha;g ·de eXpedición y
última revisión del perJiúsodeeond1,1clr(PaT,a,·lá,:,plaza de Oficial
de segunda, Conductor). Empresao;,grrieio,en:que está o estuvo
trabajando y causa de la bajaetl-1amí$na~ensu caso. Méri
tos que se puedan aJega.ry m.a.tW'cstaciónexpr-esa- y detallada
de que reúne todas y cada una de laS oondiciones-e~gidas.

Los méritos que se aleguen en: la lnst~il,\-:seránjusttti0ados
mediante certificados· expedidos por l~ Empresas u Orgamsmo~
donde hubiere prestado sus servicIos.: .. ..

Se reconoceootIlo rnérlto para otupar las plazas que se
concursan la antigüedad en·el,::seryicio como·. trl\oo.jador fijo,
con preferenctaen funciones delm,ismo gruP'Qoespeeial1dad
profesional, y el haber deBempefiado:comPéténtemente como
eventual o interino,duranteun<períod'() de- tiempo no Inferior
a tres meses, tuncibn-es S1mUares·· a la- de las vacantes que
han de cubrirse. .

4-. a. Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes,
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado-» la. compOsición
del TribunalC$li1icador y 1aB. relaciones d.eildmItidos y excluí
dos.

Si los interesados consideraran infundada la exclusión o im
PUgnable el Tribunal.,· podran recurrir, .en el plazo de quince
dias, l'-Ontados a partir del siguiente al de publicación. ante
esta JefatmR. El recurso se considerará desestimado 8l no recae
resolucjón dentro del plazo de quince'dias.

Asimismo se cítará el día, hora. y lugar en que hayan de
presentarse los opositores a.nteel TribUna! calificador para verifi
car las. pruebas.

Todoaspírante que no se halle presente en el momento de
practicar alguno de los ejercicios·. se entenderá que renuncia
a tomar pal"te en el ooncursO-OPosición.

5.& A propuesta del .Tribunal, en·. vista. ,de los· exámenes,
esta J~ratura.aoord:ará laadInisión .provisional de los concursan
tesaprobactos por :orden de. puntuación y méritos, iniCiándose
el periomr'de pruebas determinado enelartleulo 28 del Regla
mento citado, cuya duraci{mserá de un mes y durante el cual
percibirán la retribueión que r.ija en aquella fecha para estas
plazas.

6.:~ Los concursantes a.probados deberán presentar, dentro
del citado. periodo de pruebas. los documentos acreditativos de
las condiciones y requisitos exigidos, Que son los siguientes:

a) Certificado médico o!icial, expedido por el facultativo que
designe esta Jefatura.

b) Qertificado de antecedentes penales.
c) Certifieado de buena. conducta, expedido pOr la autoridad.

correspondiente.
d) .Certifiyado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
e) Libro de Família, en sucásO.
n Declara-cJón jurada de no haber stdo expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, Pro:vinciao Municipio.
g) Certificado' de estudlosprimaríos.
h) Permiso de conducir, pata la plaza de Conductor.
1) Título de Bachiller Elemental, o certificado de su posesión,

para la plaza de Auxiliar aCfininistrativo de obra.
La no presentac~~n de estos d~~ume~tos en t:l plazo indicado,

producirá la anulaClOD de la adrrnSlón, Sln p.erjuIcio de la respon
sabilidad e11 que los con-cursantes h&yan podido .incurrir por
falsedad en la instancia. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional en favor de quien, habiendo aprobaclo los
ejercicios del concurso--oposlción, siga en orden de puntuación
y méritos al último admitido.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Teruel, 24 de febrero de 1971.-El Ingeniero jefe, P. A., Car

los Gasea Al1ué.-l.116-E.

RESOLUCION de la 5.4 Jefatura .Regio~ de Trans
portes Terrestres por la que se anu1!CUJ concurso
opo-síción libre para provisión de una plaza de
Auxiliar Administrativo de Obra en las 0/fcifttJ,S
dE; Barcelona.

Autorizado por la Subsecretaria del Ministerio de Obras
Públicas con fecha 30 de diciembre. de 1970, se anunciá 1& con·
vocatot'~ de concurso-oposicwn Ubre para la. provisión de una
plaza de Operario con la categoria de . AuxiUar-adttiinlstrativo
de Obra. con carácterCljo, en" las oficina.s de esta Jefatura
Regiomd. en Barcelona, de eOl).formldad con lo que establece
el Reglarnf;'nto General de Trabajo del Personal Operarto de
los Serviéios y OrganiSmbs dependientf'!S del Ministerio de Obras
Públicas de 16 de julio de 1959, con sujeción alaa s-1guientea

Base,

1." Para participar en el ooncurso-oposición se requiere:
a) ser espafiol.
b) Tener la edad de dieciocho años cumplidos el d1a que

finalice el plazo de admisión. de so1icitudes~

c) Carecer de antecedentes penales y no haber sido expul
sado de ningún Cuerpo u Organismo del Esta.d,?

d) Aptitud física suficiente. acreditada medIante certifica
do médico expedido por el facultativo que determine esta Je
fatura.

e) Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental,
excepto aquellos que vinieran prestando servicios ininterrumpi
damente desde antes 'del 4· de abril de 1968.

f) Las- mujer-es, tener cumplido el Servicio Social o estar
exceptuadas del mismo.

2.& a) Las·solicitudes, escritas de. pufío _, letra del inte
resado deberán ser dirigidas al ilustriSImo. senor Ingeniero Jefe
de la Quinta Jefatura Regional de Transportes Terrestres, pa
saje Mercader, 14, Barcelon~a-8~

b) Et)dlcha instancia se hará constar el nombre Y dos ape
llidos naturaleza, edad, estado cívil. domicilio. profesión u oficio,
:E:mpresa .o Servicio. donde estuvo colocado y causa. de baja de
la misma. manifestando expresa y. detalladamente que reúne
todas y cada una de las condiciones eXigidas en la convocatoria.
los méritos que puedan alegarse y las- circunstancias y número
de familia. .

e) Se reconoce expresamente como mérito la antlgtieda.d en
el servicio como trabajador .fijo, CQn preferencia en funCIones
del mismo grUpo o especialidad profesional, y el haber desem-


